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UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

ACUERDOS DEL COLEGIO ACADÉMICO CORRESPONDIENTES A LA 
SESIÓN NÚMERO 480, CELEBRADA DE MANERA VIRTUAL EL DÍA 17 DE 
JULIO DE 2020 

ACUERDO 480.1 

Aprobación del Orden del Día, cuyos puntos se desahogaron de manera virtual, 
como consecuencia de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor de la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y de las Medidas de 
Seguridad Sanitaria emitidas. 

ACUERDO 480.2 

Aprobación del Acta de la Sesión Número 467, celebrada el día 17 de diciembre 
de 2019. 

ACUERDO 480.3 

Justificación de las inasistencias de la Srita. Carla Garzón Flores, representante 
de los alumnos de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad 
lztapalapa, a las sesiones 464, 465, 467, 475 (Urgente) y 478, celebradas los días 
11 de septiembre, 16 de octubre y 17 de diciembre de 2019; así como, 25 de 
mayo y 7 de julio de 2020, respectivamente. 

ACUERDO 480.4 

Justificación de las inasistencias del Sr Christian Thomas Velázquez Bravo, 
representante de los alumnos de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de 
la Unidad Xochimilco, a las sesiones 465, 469, 472, 473 y 478, celebradas los 
días 16 de octubre de 2019; así como, 18 de febrero, 11 y 17 de marzo y 7 de 
julio de 2020, respectivamente. 

ACUERDO 480.5 

Aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019. 
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ACUERDO 480.6 

Aprobación del Dictamen que presenta la Comisión encargada de realizar las 
acciones encaminadas a evaluar los planes y programas de estudio de posgrado 
que permita tener un diagnóstico sobre el desarrollo y pertinencia de las líneas de 
investigación de cada uno, para proponer, entre otras medidas, la creación, 
supresión o fusión de los posgrados; así como las recomendaciones dirigidas a 
los órganos siguientes: 

A las personas titulares de la dirección de división 

1- En su calidad de titulares de la presidencia de los consejos divisionales, 
iniciar el proceso de creación o actualización de los lineamientos de 
planeación y evaluación de los posgrados conforme al presente dictamen. 

2- Promover reuniones periódicas para explorar, así como desarrollar sinergias 
de cooperación y fortalecimiento entre los posgrados de la UAM con áreas 
del conocimiento afines y dar a conocer los resultados de las mismas, a los 
consejos divisionales. 

A los consejos divisionales 

3- Emitir o revisar sus lineamientos particulares en materia de posgrado, en un 
plazo no mayor de un año a partir de la fecha en la que se apruebe el 
presente dictamen, para estar en condiciones de realizar una evaluación 
integral de los posgrados y reflejar los resultados en un dictamen que 
deberán presentar a los consejos académicos y al Colegio Académico. Los 
lineamientos deberán servir para responder, entre otras interrogantes, las 
siguientes: 

a) ¿Los posgrados son coherentes con los grandes campos del 
conocimiento de la propia división o divisiones a las que corresponden? 

b) ¿De qué manera se encara el riesgo de dispersar los esfuerzos internos 
de la división y de la Universidad en general, en cuanto al número de 
posgrados? 

c) ¿La división tiene capacidades para plantear nuevos posgrados 
pertinentes sin afectar los planes y programas de estudio de 
licenciatura? 

d) ¿La división cuenta con lineamientos particulares para evaluar sus 
posgrados cada tres años? 
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e) ¿Los lineamientos particulares de evaluación de los posgrados, están 
basados en indicadores de desempeño coherentes con las normas de 
planeación de la Universidad y en las reglas de las evaluaciones 
externas, en los que la mayoría de los posgrados participan? 

4- Establecer mecanismos para fortalecer las sinergias institucionales, con 
aquellas divisiones que compartan áreas de conocimiento o temáticas 
específicas y, de esta manera posicionar los posgrados de la Universidad en 
el panorama nacional e internacional. 

5- En el diseño y desarrollo de los posgrados, evitar la dispersión temática y su 
atomización, mediante mecanismos que faciliten integrarlos y compartir, 
cuando ello sea posible, recursos humanos académicos y administrativos, 
así como unidades de enseñanza-aprendizaje, espacios de aulas, 
laboratorios, talleres y oficinas. 

6- Cuidar que el desarrollo de los planes y programas de estudio de posgrado 
no afecte la viabilidad de operación de las licenciaturas, en cuanto a los 
recursos humanos e infraestructura, para la operación armónica de la 
totalidad de la oferta académica. En la planeación divisional de los 
posgrados se deberá considerar la viabilidad financiera de su operación. 

7- Contar con guías y herramientas de evaluación objetivas de los planes y 
programas de estudio de posgrado, para asegurar que en sus decisiones 
prevalezca el interés de la Institución en la formación del alumnado, por 
encima de los intereses particulares de los grupos académicos, en las que 
se desarrolle la información relativa a: 

a) La demanda e ingreso. 
b) El seguimiento de la trayectoria académica del alumnado y del personal 

académico. 
c) La eficiencia terminal. 
d) La productividad académica. 
e) El funcionamiento de las comisiones o comités académicos de los 

posgrados. 
f) El compromiso de la planta académica respecto al buen funcionamiento 

del posgrado. 
g) El seguimiento de los y las egresados 
h) La vinculación social y académica. 

Los resultados de las evaluaciones de los consejos divisionales y la que 
realice el Colegio Académico, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Planeación, podrán orientarse hacia recomendaciones de fortalecimiento 
de los planes y programas de estudio de posgrado evaluados, la fusión de 
los mismos o-bien, la supresión de aquellos cuya viabilidad académica esté 
agotada. Estos resultados se informarán a los consejos académicos y al 
Colegio Académico. 
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A los consejos académicos 

8- A partir de las evaluaciones y resultados que les presenten los consejos 
divisionales, realizar un análisis para que, conforme al artículo 23, fracción 1 
de la Ley Orgánica, dictaminen y armonicen las propuestas de creación, 
modificación, fusión o supresión de planes y programas de estudio y, en su 
caso, someterlos a la aprobación del Colegio Académico. 

Al Colegio Académico 

9- A partir de las evaluaciones y resultados que le presenten los consejos 
académicos y divisionales, conforme al artículo 21 del Reglamento de 
Planeación, realizar la evaluación de los posgrados, con una especial 
atención de la necesaria incorporación de los grupos de las y los asesores 
externos que, a su vez, evalúen la pertinencia académica, social e 
institucional de los planes y programas de estudio de posgrado, para lo cual 
considerarán los capítulos V y VI del mismo Reglamento y los numerales 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 de las POEP. 

A la persona titular de la Rectoría General 

1 O- Promover la modernización y automatización de los sistemas de información 
institucionales que coadyuven a la evaluación y operación de los planes y 
programas de estudio. 

11- Impulsar estrategias y acciones para fortalecer el seguimiento de los 
egresados. 

ACUERDO 480. 7 

Aprobación de la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, 
consistente en la creación del plan y los programas de estudio del Doctorado en 
Intervención en las Organizaciones. 

El inicio del Doctorado entrará en vigor en el Trimestre 2020-0. 

ACUERDO 480.8 

Autorización de una prórroga al 13 de noviembre de 2020, para que presente su 
dictamen la Comisión encargada de analizar y proponer reformas al Reglamento 
de Alumnos, atendiendo en particular, la iniciativa del Consejo Académico de la 
Unidad Lerma para reformar los artículos 1 O y 11 de dicho Reglamento. 
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ACUERDO 480.9 

Autorización de una prórroga al 13 de noviembre de 2020, para que presente su 
dictamen la Comisión de Carrera Académica (denominación abreviada), con 
respecto al mandato de revisar y definir las condiciones en que se conformarán 
las comisiones dictaminadoras de área, de Recursos y divisionales, y los plazos 
para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en 
la sesión 461. 

Autorización de una prórroga al 1 de febrero de 2021, para que presente su 
dictamen la Comisión de Carrera Académica (denominación abreviada), con 
respecto al mandato de analizar integralmente lo relativo a la carrera académica y 
proponer, en su caso, las reformas reglamentarias correspondientes, para Jo cual 
podrá presentar dictámenes parciales. 

NOTA: 480.IEP 

Presentación del Informe del Ejercicio Presupuesta! del año 2019. 

NOTA: 480.A 

El Colegio Académico recibió la información del Consejo Divisional de Ciencias y 
Artes para el Diseño de la Unidad Azcapotzalco, sobre las siguientes 
adecuaciones: 

1. Plan y programas de estudio de la 
Licenciatura en Arquitectura 

2. Plan y programas de estudio de la 
Licenciatura en Diseño de la Comunicación 
Gráfica. 

3. Plan y programas de estudio de la 
Licenciatura en Diseño Industrial. 

Dr io De los Reyes Heredia 
olegio Académico 

División/ 
Unidad 

CyAD-A 

CyAD-A 

CyAD-A 

Adecuaciones 
vigentes a 
partir del 

Trimestre: 

2021-1 

2021-1 

2021-1 
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